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diente, y que los valnres y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine, a nombrl" de la Fundación.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarIO;;

Madrid, 19 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de L992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

2O7O7 ORDEN de 22 de julio de 1993 por la que se dispone la
publicación, para. general conocimiento y cumplimienfo,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de In Con-
tencioS(rAdmin'istrativn del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el recurso contencioso-~-dm'inistrati1'o

número 1.439/1992, promovido por don Elisardo Llamosns
Vegas.

En recurso contencioso-administrativo número 1.439/1992, promovido
por don Elisardo Llamosas Vegas contra resolución de la .sub5'~cretaria

del Ministerio d~ Asuntos Sociales. de 13 de mayo de 1992, por la qu,,"
se asigna al recurrente el puesto de trahajo de Jefe de Negociado, y contra
la resolución de la propia Subsecretaría, denegatoria del recurso de repo
sición formulado por el recurrente contra la misma, la Sala de 11) ('O n
tencioso-Administrativo de Cantabria, con fecha 11 de marzo de 1993,
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ref'urso <:on
tencioso-administrativo promovido por don Elisardo Llamosas Vegas,
representado y defendido por sí mismo, contra la Resolución de la Sub
secretaría del Ministerio de Asuntos Sociales, de fecha 13 de mayo
de 1992, por la que se aprueba la propuesta de adecuación d-el personal
destinado en el Organismo autónomo del Instituto de la Juventud, ac¡ig
nando al recurrente el puesto de trabajo de .refe de Negociado, y contra
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales, de
fecha 31 de julio de 1992, desestimatoria del recurso de reposición foro
mulado por el recurrente contra la misma, solicitando te fuese asignado
el puesto de Jefe de Oficina TIvc en Cantabria, declarando tales actos
administrativos conformes a Derecho; sin que proceda hacer mención
expresa acerca de las costas procesales causadas, al no haber méritos
para su imposición.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el .Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Madrid, 22 de julio de 1993.-La Ministra, P. D, (Orden de ~ de abril
de 1992), el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

20708 ORDEN de 22 de julio de 1993 por la que se d;'<pone la
publicaci6n, pam general conocimiento y cumplim.'iento,
del ,fallo de la sentencia. dh·tada por la Sala de lo Con"
tenci.<Jso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de las lsln.s Baleares, en el recurso contencioso-adm.inis
trati1Jo mim.an 556/1992, promovido por don Andres Lla
bresMartí.

En recur,'iO contenrioso-administrativo número 556/1992. promO\.ido
por don Andrés Llabres Martí contra resolución del Subsecretario del Minis
terio de Asuntos Sociales, de 12 de mayo de 1992, en materia del proceso
selectivo para cubrir plazas de personal laboral fijo del INSEHSO. con
vocado por Resoludón de 6 de abril de 1990, la Sala de lo Contencío-
so-Administrativo de las Islas Baleares, con fecha 22 de junio de 1993,
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del sigujente tenor literal:

«Fallamos:

Primcro.-Desestimarnt'''l el caso df' jnadmisibilidad por i.n"'.Jfnpetencia
planteado por el Abogado de! Estado.

Segundo.-Desestimamos el ff.~curso.

Tercero.-Declaramos ser confonoe a Derf'cho la resolución recurrida.
Cuarto.-Sin costas.~

F;n su virtud, este MinisteriO ha dispuesto la publicación de Ihdl<' fallo
en el ~Boletín Oficial del Estado., para genNal conodllHent.' y cumpli·
rniento en sus propios términos deJa mencionada sentenda.

Madrid, 22 de juliü dt' 19!)~·L-!.a Ministra, P. D. (Orden de .! f:C ahril
de 1992). el Subsecretario, J(¡~é 19naciü Pérf'z inrante.

20709 RESOLUClON de 15 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que Sfi da publicidad al Conven'w entre el Ministerio
de Asuntos $'oó.ales y la Comunidad Autónmna de Cas
ti.Ua~La Mane/ta, para la realizadón de programas expe
rimentale;; de prevención en situación de riesgo y trata
ln1:entv deJitmÜ'ias en i.-'Uyo seno se producen malos tratos.

Habiéndose suscrito e'm. fecha 31 de mayo de 1993 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y ia Comunidad Autónoma de Castilla
La Mancha, para la realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen
malos tratos, procede la publicacióil en el «Boletín Oficial del Estado_ de
dicho Convenio, que ~e acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a If\s efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1993.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

CONVENIO DE COLABORACION F;NTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y I,A COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTlLI,A
lA MANCHA PARA LA REALlZACION DE PROGRAMAS EXPERIMEN
TALES DE PREVENCION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIEN
TO DE FAMII,IAS- EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid, a 31 de mayo de 1993.

REUNIDOS

La excelentísima senfJra doña Matilde Fernández Sanz. Mini,,;tra de
Asuntos Sociales. y el excelentísimo señor don Antonio Pina Martínez,
Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla
La Mancha.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artículo
2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artkulo 5.1, aparta
do a), del Real Decreto 791/1988, de 20 dejulio.

Segundo.-Que la Ley 89/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 30), recoge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con destino
a pro~ramas experimentales de prevención en situación de riesgo y tra~

tamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.
Tercero.-Que es ~roluntaddel Ministerio de Asuntos Sociales promover

y potenciar la realización de programas experimentales que permitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ostenta
competencias en materia de menores, de acuerdo con el artkulo 31.1.P
de su Estatuto (Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agostb) y los Reales Decretos
de transferencia 283/1985, de 6 de febrero; 2057/1985, de 9 <1e octubre,
y 4/1989, de 13 enero.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijó los criterios para la
selección de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presu
puestario referido.

Sexto.--Que por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 5 de febrero
de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ del día 2 de marzo) se determinan
los criterios objetivos de distribución del crédito presupuestario indicado.

Séptimo.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene
prevista la realización de programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la eolabo
radón entre el Minh,terio de Asuntos Sociales y la Comunidad A..dónoma
de Castilla-La Mancha para el desarrollo de los programas experimentales
que se especifican en el anexo 1de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha desarn'Uará
les progra."llas expelÍmelltales a que se·hace referencia ell d Epaltado
ant.erior_

Tercf'ra.~Para sufragar lot;¡ costes de las m('nrionrl.das experkm·ias.
Ja Comunidad Aulónoma de Castilla-l.a Mancha realizar¿, la apo>rtal:ióIl
t.otal de 13.700.000 pi:'$tta!~ eOffiO participación en Id. t"¡[!.and~H~ión tlr· los
programa", de conformidai con el desglo&e que s-e ront.i'C't1'" 1-"1 f'1 ane
xo 11 d(~j Convenio.
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Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaría 27.04.3130.455, para el ejercicio de le93, aporta la cantidad
de 9.900.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
grama.~, rle eonfonnidad con el desglotle que se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una ve:l: frrmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales de este Convenio de colaboradón.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la informacióIl que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptim'l.-La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha elaborará,
al finalizar la vigencia del Convenio, una Memivia financiera y téenica
que al menos recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valor~cióndel programa.
Diúcultades y propuestas.

Oct.ava.-·El informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre
sentado en las reuniones de Directores genera!e3 cnmpetentes en menores
yen las I;'om¡siones téCIllcas de coordinaci6n intt'raulnnúmicas sobre temas
de menu(cs.

Noveoa,-Ambas partes podrán acordar la publkadón total o parcial
del inforrnf' de investigación, fIgurando en ese en')o la identificación de
ambas administraciones al mismo nivel.

Déeim2~-Para el seguimient.o del prescntro Covvcnio se constituye una
Comisión mixta formada por los siguientes mkmbros:

- Trf::s representantes del Ministerio de Asunt,cK Sociales, uno de/los
CUall~S sera ~l Director de la Oficina de Asunto:-; Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

- Tres representant.es de la Comunidad Autónoma de Castilla·
La Mancha.

Serán funciones de esta Comisión:

a} m conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
e) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se re¡tnirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución y, en todo caso, para aprobar la Memoria
a que se hace refereneia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial dd desal'rollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplkado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lu~ar y fecha
arriba indicadOR-La Ministra de Asuntos SocíaJcs, Matilde Femández
Sanz.-EI Consejero de Bienestar Social, Antonio Pina Martínez.

ANEXOI

Programa, ('xperlmental a desarrollar pOl" la Comunidad Auiónoma
de C88tllla~I,aMancha

A) Denom.inación del programa.- «Programn de ütención a familias
de ries~o dé ¡'Ialos tratos jnfaniiles~.

B) Objetivos:

- Interv(~nir en los factores de riesgo d~ 10'3 padres y en la.·;; earac
terísti<:as d;~ 105 niños susceptibles de malos trat..:,:-; JJal':'\ evitar situaciones
irrcYer·~ibl,-;').

- Normalizar la vida familiar de las posibles familias maltratantes con
el fin de mantener al niño en su núcleo familiar facilitando la integración
en él.

C) Población a atender.-Treinta familias con niños entre cero y diez
años potencialmente maltratados y con posibilidades de sufrir un cambio.

D) Zonas.-Provincia de Guadalajara: Azuqueca de Henares, alrede
dores de Azuqueca de Henares y alrededores de ciudad de Guadal~ara.

ANEXO 11

Valoración económica del programa

A) Denominación del programa.-.Programa de atención a familias
de ries~o de malos tratos infantiles~.

R) Coste del programa:

COdte total: 2:3.600.000 pesetas.
Apar~(;iónde la Comunidad Autónoma: 1:3.700.000 pesetas.
Dd MiI;isl~riode Asuntos Sociales: 9.900.000 pesetas.

20710 RESOLUCTON de 22 de julio de 1993. de la Subsecre,a,fa,
por la que se da publü:idad a la addenda 1.9.93 a.l convenio
erU,-(:; el Instii'l.ao de la, Mujer y la Consejería de Presidenóa,
de la Comunidad d.e Madrid.

Habiéndose su¡,:~r.~o, (':on fecha 1 de junio de 1993 la addenda ai con
venio eHue el Instituto de la Mu,jer y la Consejería de Presidencia de
la Comunidad de Madrid, de 9 de julio de 1990, para llevar a cabo con
juntamel't.t-' programas y élctuacioncs dirigidas a las mujeres, procede la
publkacióH en ei .Bokun Oficial del Estado" de dicha addenda. que se
acompafia a ía pr~st:'n"'" Resoluciún.

Lo que s€" comunic::t a lns cft;('tn'" opurt!1J10s.
Madrid, 22 de julio de ] 90~=!.-F:! Sub',ecretari0, .Jm;é Ignacio Pérez

In1'ant('.

Addenda H)9:.J a! converjo de í>olabonl(+lu su;¡<,erito ~ntre el Instituto
de la Mujer y la COlls4;jería d~ Pre~ideHdll rle la Comunídad de Madrid

El Instituto de la Mujer y la ConsDjcría de President'ia de la Comunidad
de MJ-ldrid, como OrganislTI{,s ('(lmpett':ltt>~.; en materia de políticas para
las mujeres, el día 9 de juHn de 1990, suscrillieron un Convenio par<l
llevar a cabo COl~untmnenteprogramas y actuaciones diri~das a las muje
res, En hase R lo referido, .<;t" establel'~'Il e'lLre ambas administraf'iones
lns siguientes acuerdos:

Primero.-Por voluntad de las partes, Incorporar a ia Comisión de Se
guimiento, que contempla la cláusula cuarta df;'l eonVf>njo de colaboración
antf"Tiormente citado, al/la Director/a de la Oficina de Asuntos Sociales
en la Comunidad de Madrid,

Segundo.-Segtin lo establecido en la cláusula segunda del dk1.00 con
venio de colaboración se llevará a cabo conjuntamente el f>iguienh'
programa:

l. Estancias de Tiempo Libre para mujeres con hijas e l:~ios menores
a su cargo, exclusivament('.~Esteprograma va dirigido a mujeres mn hijas
e hijos menores a su cargo, exclusivamente, ell situación de precariedad
económica y social, y se realizará durante la primera quincena del mes
de julio de 1993, en una localidad costera.

Consistirá en la estancia durante diez días ('.n régimen de pensión
completa, con actividades complementnl"ias. tanto para lab madres como
para sus hijas e hijos.

rrocedilniento:

Serin fundones del Instituto de la Mujer:

Dictar la Resolución de convocatoria Que será publicada en el _Boletín
Oficial dei E.s1.ado~.

Contr~tarlos servicios de alojamiento, manut.endón y póliza de se~uro.

Pat1icipar en la Comisión de selección de hiS of'rlefidarias.
Dictar Hf~.s(>J.udón de ~ldjudicación a propuesta de la Cumisión de la

Comunidad dp Mal1rid.

Serán fun,?jones de la Comunidad de 11adrid:

Difundir la convocatoria.
Recibir hs ~:oJicitudes.


